
1 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Hoy 14 de diciembre de 2020 paso a despacho la 

presente demanda para resolver su trámite. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria  

  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-495 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YENNY TATIANA TORRES CASTRO 
DEMANDADOS JUAN CAMILO OSORIO ÁLVAREZ 

JORGE ALEXIS ALZATE ÁLVAREZ 
LUISA FERNANDA SALAZAR GRAJALES 

 

 

Tomando en cuenta la falta de respuesta por parte del curador ad-lítem designado, se 

ordenar requerirlo para que acepte el nombramiento y se notifique del mandamiento de 

pago en representación del demandado JUAN CAMILO OSORIO ÁLVAREZ. 

 

Se le advertirá que dispone de cinco (5) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio, para contestar so pena de imponérsele las sanciones legales y disciplinarias a que 

haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ  
 

 

BGR 

      

                   

 

 

 

 


